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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso, informándole lo siguiente: 

 

- SALUD TOTAL EPS y SANITAS EPS allegaron la respuesta al requerimiento realizado por el 

despacho, tendiente a informar los datos de contacto de los empleadores de los 

demandados en estas diligencias.  

- Se encuentran respuestas de las diferentes entidades bancarias respecto de la medida 

cautelar de embargo decretada. 

- El apoderado judicial de la parte demandante allegó la constancia de notificación 

realizada a las direcciones electrónicas de los demandados.  

 

Fecha notificación personal: 16 de marzo de 2024. 

Fecha surte notificación personal: 20 de marzo de 2024. 

Términos para pagar/excepcionar: 21 y 22 de marzo y 1,2,3,4,5,8,9 y 10 de abril de 2024. 

 

En la fecha, 04 DE ABRIL DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

 SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 
 

Considerando la constancia secretarial que antecede, SE PONEN EN CONOCIMIENTO las 

respuesta allegadas por parte de SALUD TOTAL EPS y SANITAS EPS, mediante las cuales dieron a 

conocer los datos de contacto de los empleadores de la parte demandada. 

 

En igual sentido, SE PONEN EN CONOCIMIENTO las respuestas de las diferentes entidades 

bancarias respecto de la medida cautelar de embargo decretada. 

 

De la notificación personal adelantada a los demandados, por parte del apoderado judicial del 

demandante, se tiene que dicha notificación cumple con los requisitos exigidos que tiene para 

el efecto la Ley 2213 de 2022, y es por esto, que este despacho TIENE POR DEBIDAMENTE 

NOTIFICADOS a los señores FABIO NELSON CASTRILLÓN MARTÍNEZ y DANIELA CASTRILLÓN TEJADA 

desde el pasado 20 DE MARZO DE 2024, advirtiendo, que actualmente los demandados se 

encuentran dentro de los términos para ejercer su derecho de defensa y contradicción en estas 

diligencias. 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: 

DEMANDADO:  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – CESCA  

FABIO NELSON CASTRILLÓN MARTÍNEZ  

DANIELA CASTRILLÓN TEJADA  
RADICADO: 1700140030102024-00027-00 
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SIGC 

 

NOTIFÍQUESE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 055 del 05 de abril de 2024  

Secretaría 
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